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Registro del Responsable del Programa Informático


Recaudos	         SI   NO
	1
	Copia de la cédula de identidad del Acta o Documento Constitutivo debidamente registrado del propietario del programa informático, cuyo objeto
sea exclusivamente la explotación de actividades de envite y azar.
	
	

	2
	Acta de Asamblea registrada donde conste la cualidad de representación y copia de la Cedula de Identidad.
	
	

	
3
	Relación de cada uno de los accionistas y del representante legal, en la cual se especifique documentos de identificación, nombres, apellidos, edad, Rif, nacionalidad, estado civil, domicilio, números de contacto y correos electrónicos personales, debidamente suscrita por el representante legal y
con sello húmedo.
	
	

	4
	Copia del RIF vigente del propietario del programa informático.
	
	

	
5
	Copia fotostática del Documento de Propiedad o Contrato de Arrendamiento debidamente autenticado del inmueble que fungirá de asiento principal del
Interesado.
	
	

	
6
	Estructura organizativa y manual organizacional con plena adecuación a las normas sobre prevención, control y fiscalización de los delitos de
legitimación de capitales y el financiamiento al terrorismo, en la actividad de juegos de Lotería
	
	

	
7
	Declaración jurada de aceptación y dedicación exclusiva del cargo de oficial de cumplimiento, síntesis curricular y la certificación de acta de junta contentiva de su designación
	
	

	
 8
	Relación de juegos comercializados con indicación de la sociedades mercantil (si aplica) que fungen como operadoras, debidamente suscrita por el representante legal de la Sociedad Mercantil.
	
	

	 9
	
Certificado de propiedad de la marca emitido por SAPI, vigente
	
	

	

10
	Manual Descriptivo del programa informático, debe contener la identificación del lenguaje de programación y la versión a través del cual se diseñó el software; identificar el gestor de base de datos utilizado y su versión, si aplica; presentar a la vista los fuentes del software a fin de certificar la lógica de programación, en cuyo caso la CONALOT se compromete a cumplir acuerdos de confidencialidad por derechos de autor.
	
	



	Nota:
Una vez consignada la solicitud y sus respectivos recaudos, se remitirá a través del correo electrónico la solicitud de la Planilla Única de pago, para que el solicitante realice el pago correspondiente a la tasa de Registro la cual fue debidamente ajustada en sujeción a lo establecido al Código Orgánico.











Firma Y Sello Húmedo Digitalizado

SOLICITUD DE REGISTRO DE RESPONSABLE INFORMATICO 
INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD MERCANTIL
NOMBRE O RAZON SOCIAL:
RIF:
FECHA
     TLF.CORPORATIVO: 
      EMAIL CORPORATIVO:
REGISTRO
RENOVACÓN 
MODIFICACIÓN
DESINCORPORACIÓN
DOMICILIO FISCAL:
INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRES Y APELLIDOS:
CÉDULA DE IDENTIDAD: 
     TLF. PERSONAL: 
    TLF. ADICIONAL: 
    EMAIL PERSONAL: 
CON BASE EN EL PRINCIPIO DE BUENA FE, DECLARO BAJO FE DE JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA A TRAVÉS DE LA PRESENTE SOLICITUD Y LA DOCUMENTACIÓN QUE LA ACOMPAÑA SON COPIA FIEL Y EXACTA DE LOS ORIGINALES, POR LO QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, PENAL Y CIVIL A QUE HUBIERE LUGAR EN CASO DE COMPROBARSE SU FALSEDAD, INEXACTITUD U OMISIÓN.
Nombre y Apellido del Solicitante


Cédula de Identidad
   EMAIL OPCIONAL: 
INFORMACIÓN DEL PROGRAMA INFORMÁTICO
DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA INFORMÁTICOS PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS JUEGOS:
[bookmark: _GoBack]UBICACIÓN DE LOS SERVIDORES EN LOS CUALES SE EFECTÚAN LOS SORTEOS Y SE LLEVAN A CABO LAS APUESTAS DE CADA JUEGO:
CLAVE:
USUARIO ADMINISTRADOR:

Av. Francisco de Miranda, Urb. El Rosal, Centro Lido, Torre A, piso 4 Municipio Chacao, Caracas, Venezuela.
Teléfono: 0212-951-5043 / 0212-952-7940    Página Web: www.info@conalot.gob.ve

COMISIÓN NACIONAL DE LOTERÍA (CONALOT)
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